
Quito, 3 de junio de 2019 

Señor: 

Miguel Antonio Cueva Granda 

Presidente 

WELL PERFORATING SERVICES ECUADOR WELLPERF S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que cuatrocientas (400) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), que posee 

el señor Daniel Ernesto Cueva Granda, en la compañía WELL PERFORATING SERVICES 

ECUADOR WELLPERF S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 1792768845001, 

han sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía INVERSIONES CUENCA DORA 

SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad costarricense, con número de identificación 3-101- 

780828, cuyo valor por acción negociado asciende a CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO (USD 

$425,00), dando un valor total de la transacción de CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 170.000,00). Se aclara que la presente 

transferencia se la realiza a título oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía 

INVERSIONES CUENCA DORA SOCIEDAD ANONIMA y proceder a notificar del particular 

a la Superintendencia de Compañías. 

    
Atentamente, 

Y ) _ 
F 

“e ($ Le 
DANIEL ERNESTO CUEVA GRANDA DENNISE SHARON FREIRE PAREDES 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 3 de junio de 2019. 

AY 

DAVID ISRAEL QUILACHAMIN QUIROZ 

C.C: 1723203798 

APODERADO 

INVERSIONES CUENCA DORA SOCIEDAD ANONIMA 

CESIONARIO



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, al 3 día del mes de junio de 2019, consta por la presente nota de 

cesión que el señor Daniel Ernesto Cueva Granda, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714523071, cede y transfiere a favor de la compañía INVERSIONES CUENCA 

DORA SOCIEDAD ANONIMA, con número de identificación No. 3-101-780828; 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, que posee en la compañía 

WELL PERFORATING SERVICES ECUADOR WELLPERF S.A. con Registro Único de 

Contribuyentes No. 1792768845001; cuyo valor por acción negociado asciende a 

CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON 00/100 (USD 425), dando un valor total de la transacción de CIENTO SETENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 170.000,00). Se aclara 

que la presente tiansferencia se la realiza a título oneroso. 

    
   DANIEL E STO ova GRANDA DENNISE SHÁRON FREIRE PAREDES 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 3 de junio de 2019. 

Le 

DA QUILACHAMIN QUIROZ 

C.C: 1723203798 

APODERADO 

INVERSIONES CUENCA DORA SOCIEDAD ANONIMA 

CESIONARIO
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: INVERSIONES CUENCA DORA, S.A., 

A FAVOR DE: DAVID ISRAEL QUILACHAMIN QUIROZ 

RAFAEL ANGEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, mayor de edad, casado en segundas 

nupcias, Abogado y Notario Público, vecino de San José, San Ana, Uruca, Condominio Santa 

Ana Hills, casa ciento veinticinco, portador de la cédula de identidad número cinco — cero 

trescientos treinta y uno — cero ciento sesenta y seis, en mi condición de Presidente con 

facultades de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de INVERSIONES CUENCA 

DORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno- 

setecientos ochenta mil ochocientos veintiocho, con domicilio social en Heredia, cantón de 

Belén, distrito de Asunción, Hotel Wyndham - Herradura oficinas de Land $: Business 

Attorneys, una compañía constituida y vigente de conformidad con las Leyes de la República 

de Costa Rica, este 4 de junio del 2019, concede el presente PODER GENERAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor DAVID ISRAEL QUILACHAMIN 

QUIROZ, mayor de edad, soltero, de Nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía de su país número 172320379-8, en calidad de MANDATARIO para que a nombre 

y representación de la compañía INVERSIONES CUENCA DORA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, pueda realizar dentro del Ecuador los siguientes actos: A) Presentar todo tipo de 

documentos sean públicos o privados ante los organismo de control pertinente en la República 

del Ecuador; B) Adquirir acciones o participaciones, títulos valores o cualquier clase de 

documentos fiduciarios a favor de INVERSIONES CUENCA DORA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, sea de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras: C) Asistir y actuar 

con plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en las Juntas Generales de accionistas 

y/o socios donde la compañía INVERSIONES CUENCA DORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

se encuentre como socio o accionista; D) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios 

y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean convenientes para el mandante; 

E) Podrá llevar a cabo todos los actos jurídicos que sean necesarios para el perfeccionamiento 

de la adquisición de acciones o participaciones a nombre y en beneficio de INVERSIONES 

CUENCA DORA, SOCIEDAD ANÓNIMA; F) EL MANDATARIO podrá comparecer a 

cualquier requerimiento judicial y extrajudicial planteado contra y por el MANDANTE, así 

como emitir poderes especiales y/o procuraciones judiciales a terceros previa autorización de 
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la compañía. G) En el ejercicio de este poder el mandatario actuará de acuerdo con las 

instrucciones que se le impartan para el efecto, quedando facultado para realizar todos los actos 

que creyeren del caso, para proteger los intereses del Mandante. El tiempo de duración del 

presente poder es indeterminado y podrá revocarse en cualquier momento, para lo cual será 

necesario enviar al apoderado general una comunicación por escrito y debidamente legalizada. 
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ANDREA HUTT FERNANDEZ 
1092906500 

  

ANDREA HÚTT FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA ABIERTA 

EN LA PROVINCIA DE HEREDIA, CIUDAD CARIARI, HOTEL WYNDHAM 

HERRADURA, BUFETE LAND $: BUSINESS ATTORNEYS, MANIFIESTO: Que de 

conformidad con el articulo ciento once, de la ley número siete mil setecientos sesenta y 

cuatro —Código Notarial-, se autentica notarialmente, en los documentos originales, 

tratándose de: “PODER GENERAL” que fue firmado en mi presencia, por el señor Rafael 

Ángel Gutiérrez Gutiérrez, portador de la cédula de identidad número cinco-cero 

trescientos treinta y uno-cero ciento sesenta y seis; DOY FE que la misma fue puesta de su 

puño, letra y de manera voluntaria en presencia de la suscrita Notario Público, por lo que 

hago constar que es auténtica, certificación que será utilizada en la Republica de Ecuador. 

Asimismo, la suscrita Notario hace constar y da fe que mi firma y sello blanco y de tinta se 

encuentran debidamente Registrados ante la Dirección Nacional de Notariado. Heredia, a las 

quince horas del día cuatro de junio del año dos mil diecinueve, o 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300759458058 

  

<SDIDNN 
Dirección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: — Que  laFIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) ANDREA HUTT FERNANDEZ, 
CÉDULA 109290600, CARNÉ NÚMERO 12038, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 

Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 
queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 
como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_ aval ni_responsabilidad_ alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a), Asimismo, no  enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan, derivadas de irregularidades notariales 

advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad, -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos del seis de junio del 
dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 

  
  

  A / 

Licda. na id Arias yaya 
Funtionaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 
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REPUE¿ICA DF COSTA RICL£ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

| 1. País: Costa Rica Código: NCDLPN48JBU 
(Country - Pays.) (Code = Code:) 
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El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

(Has been signed by — A été signé par:) 

3. Actuando en calidad de: il de Registro 

| 

| 
| 2. Ha sido firmado por: Natalia Maria Arias Araya 

| 
| (Acting in the capacity of - Agissant en qualité 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
| (Bears the seal/stamp of - Est revótu du sceau/timbre de.) 

| Certificado 
(Certified — Attesté) 

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 13/06/2019 
(ALA) (On=Le:) 

| 

| 
| 7. Por: Elba Rivas Camacho, Oficial de Autenicaciones 
| (By - Par:) Ministry of Foreign Affairs - Ministere des Affaires Etrangéres 

| 
' 

| 

| 

9. Sello: 
(Seal - Sceau:) 

  

  | 

| Nombre del titular: INVERSIONES CUENCA DORA S.A 
| (Name of the holder of document - Nom du ttulaire:) 

| 
Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type of document - Type de document:) 

(Number of pages - Nombre de pages authentifiées:) 

  

| Número de Folios: 3 

| 
| 

00
05
80
80
1.
 

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

firma la capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: 

apostille / legalization may be verified at: - 

This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 
not certify the content of the 

document for which it was 
issued. 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
-_—_—— A A  ______—___ 

Cette apostille / legalization ne | 
certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 

de l'acte a agi, et le sceau ou 
timbre dont cet acte est revétu 
Elle ne certifie pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 

émise 

The authenticity of this 
Lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre



Consecutivo: 

CL 02255153 E EGISTRO 

  

SERVICIOS REGISTRA 
ACIONAL 

VALE: Ñ Rertmica L Y ito CERTI e 9010 INEGI E 
3100.00 REGIST UE Departamento de | 

A Servicios —-—| 
y Registro Inmobiliario y, Digitalizados | 

Propiedad Finca: Provincia: antena | e DA 
Inmuebles AAA O de2 

Catastro Plano: 

Registro Personas Jurídicas ES > 2 

Mercantil Cédula Jurídica: 2 z Col = 1808 26 
Personería 

Literalidad Poder o afectación (citas): 

Cédula Jurídica 

Registro de Bienes Muebles 

Vehículos 
Certificación RNEYS 

28 Vehí E : ódigo: as E Depósito de Placa ehículo: Clase: — Código: -——- Placa: JYENDO 

Reposición de Título 

Permiso de Salida Tomo: Asiento: Sec: TESPNED 

Reposición de Placas 

Cambio de Sticker 

Propiedad Industrial Número de expediente: 

Marcas Comerciales Nombre del Titular: - ESIDENTE 

l Marcas de Ganado Número de Registro: 

Nombre de la Marca: 

Derechos de Autor Número de Registro: 
“A JUNTA 

Nombre de la obra: a a z ORME LO 

Nombre del titular de la obra: z si ADEMAS 
iL MISMO, 

Nombre del solicitante: REVOCAR 

Certificación de Indice Nombre Apellido 1 Apellido 2 

Tipo de Identificación: 

Número de identificación: 

Especifique el Registro: .._. 

Copia de Documentos : Tomo: e Asiento: .... - 

e Di 7 

Especifique el Registro: A IS ción       
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REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 
CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*6236398-2019*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-780828 

Pagina 1 de 2 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: INVERSIONES CUENCA DORA SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2019 ASIENTO: 301007 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 17/05/2019 
DOMICILIO: HEREDIA-BELEN ASUNCION, HOTEL WYNDHAM - HERRADURA OFICINAS, DE LAND BUSINESS ATTORNEYS 
OBJETO/FINES (SINTESIS): OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COMERCIO, LA PRESTACION DE SERVICIOS, INCLUYENDO 
LA PRESTACION DE TODO TIPO DE SERVICIOS DE DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE BIENES RAICES, SIN MAS 
LIMITACIONES QUE LAS QUE IMPONGAN LAS LEYES VIGENTES EN EL PAIS. ADICIONALMENTE, PODRA SER 
REPRESENTANTE DE CASAS EXTRANJERAS, SIN MAS LIMITACIONES QUE LAS QUE IMPONGAN LAS LEYES VIGENTES EN EL 
PAIS Y PODRA ABRIR CUENTAS BANCARIAS, DE DEPOSITO DE AHORRO, CUENTAS EN BOLSA DE VALORES 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 17/05/2019 VENCIMIENTO: 16/05/2119 
NUMERO LEGALIZACION: 4062001017371 
FECHA LEGALIZACION: 17/05/2019 

ADMINISTRACION 

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE 
NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL 

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 

LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD CORRESPONDERA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL. EL PRESIDENTE ESTARA ADEMAS 

AUTORIZADO PARA SUSTITUIR SU MANDATO EN TODO O EN PARTE, RESERVANDOSE SIEMPRE EL EJERCICIO DEL MISMO, 

REVOCAR SUSTITUCIONES Y HACER OTRAS DE NUEVO, SIN PERDER NUNCA SU PODER, ASI COMO OTORGAR Y REVOCAR 

TODA CLASE DE PODERES, INCLUYENDO JUDICIALES Y LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 17/05/2019 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: RAFAEL ANGEL GUTIERREZ GUTIERREZ CEDULA DE IDENTIDAD 5-0331-0166 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO: 17/05/2019 VENCIMIENTO: 16/05/2119 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPRESENTACION 

FECHA DE INSCRIPCION: 17/05/2019 CARGO: AGENTE RESIDENTE       

    

       

Dirección 

OCUPADO POR: ANDREA HUTT FERNANDEZ CEDULA DE IDENTIDAD 1-0929-0600 de Servicios 

REPRESENTACION: NO APLICA nord 

VIGENCIA: INICIO: 17/05/2019 VENCIMIENTO: 16/05/2119 Servicios 

DIRECCION: HEREDIA, BELEN, LA ASUNCION, HOTEL WYNDHAM HERRADURA Digitalizados 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA
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NO EXISTE INFO RMACION E me DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA poa o 

XISTE RMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENTE CERTIFIC, ACION CONSTITUYE 
DECRETO EJEC E UTIVO NUMERO 26771-3 DEL, dd PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICUL z 

MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 45.2 DEL CODIGO RRA pa ¿SAL CIVIL 

+. DADO EN EL REGISTR! O NACION, AL, ALAS 14 HORAS 51 MINUTOS Y 13 SEGUNDOS, DEL 5 DE JUNIO DEL 2019 -* 

LO 
FIRMA DEL FUNCIO NARIO AUTORIZADI 
INES ESQUIVEL HODROWEZ o 

  

Dirección ¡e 
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| FACIONAL 

de Servicios 

1 Rad TN Departamen
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Servicios 
Digitalizados 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELAD 
== CORRESPONDIENTES.
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Licda. Iveth Sánchez Camacho 

Dirección de Servicios 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario _Inés Esquivel 
Rodríguez es auténtica. Se expide la presente a las 
quince horas con quince minutos del día cinco de Junio 
del 2019. San José, Costa Rica. 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Costa Rica 
(Country - Pays:) 

REO AS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 

Código: !CRSOZSQPCF 
(Code - Code:) 

Lemos e COSTE A 
” e dde q 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: lveth Sanchez Camacho 
(Has been signed by - A été signé par) 

3. Actuando en calidad de: Certificador 
(Acting in the capacity of - Agissant en qualité de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad 
(Bears tne seal/stamp of - Est revétu du sceau/timbre de:) 

5. En: San José, Costa Rica 
(At-A:) 

Certificado 
(Certified — Attestó) 

6. El: 13/06/2019 
(On=Le:) 

7. Por: Elba Rivas Camacho, Oficial de Autenticaciones 
(By - Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 
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9. Sello: 
(Seal — Sceau:) 

    

   

  

Nombre del titular: INVERSIONES CUENCA DORA S.A 
(Name of the holder of document — Nom dy títulaire:) 

Tipo de documento: Autenticación del Registro Nacional de la Propiedad 
(Type of document - Type de document:) 

Número de Folios: 4 
(Number of pages - Nombre de pages authentifiées:) 

  

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 

  
Cette apostille / legalization ne : 
certifie que la signature, la 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire | 
signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou | 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu 
contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du 

lo el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 

émise. 1 

o La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this | 
c apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 

=



Quito, 3 de junio de 2019 

Señor: 

Daniel Ernesto Cueva Granda 

Gerente General 

WELL PERFORATING SERVICES ECUADOR WELLPERF S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que una (1) acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), que posee el señor 

Miguel Antonio Cueva Granda, en la compañía WELL PERFORATING SERVICES ECUADOR 

WELLPERF S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 1792768845001, ha sido 

transferida en esta fecha a favor del señor Daniel Ernesto Cueva Granda, portador de la cédula 

de ciudadanía número 1714523071, a un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1.00). 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de Daniel Ernesto 

Cueva Granda y proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

    
Atentamente, 

Pe 

MIGUEL ANTONIO CUEVA GRANDA JEANINA VANESSA CUEVA LOAIZA 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

Acepto la cesiónWwe antecede, en la ciudad de Quito, el 3 de junio de 2019. 

A 

DANIEL E Tp CUEVA GRANDA 

C.C: 1714523071 

CESIONARIO



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, al 3 día del mes de junio de 2019, consta por la presente nota de 

cesión que el señor Miguel Antonio Cueva Granda, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714461959, cede y transfiere a favor del señor Daniel Ernesto Cueva 

Granda, portador de la cédula de ciudadanía número 1714523071, (1) acción ordinaria 

y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), a un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00), que posee en la compañía 

WELL PERFORATING SERVICES ECUADOR WELLPERF S.A. con Registro Único de 

Contribuye 792768845001. 

o ES 
(1 

MIGUEL ANTONIO CUEVA GRANDA JEANINAWANESSA CUEVA LOAIZA 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

   

    

    

  

Acepto la QS antecede, en la ciudad de Quito, el 3 de junio de 2019. 

Y 

DANIEL do CUEVA GRANDA 

C.C: 1714523071 

CESIONARIO



  

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 
Sra ESTE DOCUMENTO 

  

DELAJRY | 
  

    

 



¡ACE o 
   

   
mM 171446195-9 

    

   
a ERA YES CUEVA LOAIZA 

  

  

  

  

3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 cn    

11M 0001. -341 tao 
Na CERTIFICADO No. 

CUEVA [GRANDA DA MQUELANTONO 
Y NOMBRES. 

53 

    
    

AS PICHINCHA 

2 CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

 



  

      
  

 


